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Su Despacho

Respetable D¡rector:

De conformidad con elAcuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad Ptlblica

en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organizac¡ón Mundial de la

Salud de la epidemiá de coronavirus COVID-1g como emergencia de salud pública de importancia
internacion¡l y del PIan para la Prevenc¡óñ, Contención y Respuesta € casos de coronávirus (COV¡D-19) en

Guatemala delMinisterio de Salud Pública vAs¡stencia Socia¡.

Establec¡endo el plazo por 30 días a part¡r del 5 de mano del año 2020, el cuel fue ratificado con el Decreto

Número 8'2020, delcongreso de la Repúbl¡ca de Guatemalá de fecha 20 de marzo del 2020.

Mediante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prorroga por treinta días más el plazo de vigencia del Estado de

Calamidad Pública, contenido en el Decreto Gubernativo No.5-2020, de fecha 5 de marzo de 2020,

ratificado por el Decreto número No. 9-2020 del Congreso de la República, de fecha 31 de matrc de 2020.

Y de conform¡dad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de calam¡dad pública y órdenes para el

estricto cumplimiento de fecha 16 de mar¿o del 2020, V sus mod¡ficac¡ones y ampliaciones de fecha 21 de

marzo del 2020.5e establecen prohibiciones entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Sector
Privado por el ilempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la pres€nte suspensión:

a. Presidencia de Ia RepLlbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada un¿ de las

autoridades super¡ores de las entidades públicas

Conforme a Memorándum DS'MEM-APM-005-2020, de fecha 22 de mar¿o del 2020, el Min¡stro de Energía

y Minas en atención á las disposiciones presidenclales em¡te las disposiciones ¡nternas que deberán ser

acatadas por todo el personal que intetra esta Institución.

En los numera¡es 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máxlmo la asistencia de personal, que se

¡nforme al peGonal que debe efar dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y
perrnitir el trabajo desde case facil¡tendo los insumos necesár¡os.

las disposiciones ¡nteriores afectan la prestación de servic¡os técnicos y profes¡onales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas enüe los distintos contratistas
y el Minister¡o de Energfa y Mlnas.



I

2.

Por lo que las actividades re¿lizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-42-2020 de

prestación de seryicros técnícos,luercn realizadas conformes las d¡sposiciones anter¡ores, por lo que las

mismas se realjzaron tanto en las instalaciones del N4lnisterio de Energía y lVlinas, asícomo fuera de ellas,

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del Contrato
Número DGE-42-2020, celebrado entre ta D|RECC|óN GENERAL DE ENEnO|A y mi persona para la

prestación de servicios TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de

activ¡dades desarrolladas eñ el período del Ot al 30 de Abril de 2020.

Se detallan Actividades a.ont¡nuación:

Apoyar en el análisis de exped¡entes relacionados con la Ley General de Electr¡cidad, Ley de ¡ncent¡vos para

el Desarrollo de Proyectos de Energía Renovables y apoyaren la elaboración de estadíst¡cas de los m¡smos.

a. Apoyé el se8uim¡ento del expediente DGE-048-2012 del proyecto,,El Manant¡a1,,, de la entidad

"Alternativa de Ene€ía Reñovable, S.A.", que solicita incentivos fiscales para el ,,período de operación,,.

b, Apoyé en el setuimiento a la actual¡zación de los instructivos relacionados con la Apl¡cación de la LeV de

'ncentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energfa Renovable.

Apoyar en la implementación y administración del s¡stema de informac¡ón geogÉf¡co del Departamento de

Energías Renovables de la D¡rección General de Energfa.

a. Apoyé el seguimiento de la elaboración de la base de datos que un¡fica los provectos relacionados con

autorizaciones y registros del Departamento de Desarrollo Energético, para fines de ubicarlos

geográficamente y desarrollar apl¡caciones como mapas, de los pfoyectos de generaclón de energía que

están en operación, construcc¡ón, peñdientes de iniciar construcción u operación y la base de datos del

Departamento de Energías Renovables, para elaborar mapas de localización de proyectos que han

solicitado calific.c¡ón e lncentivos fiscales baJO la Ley de lncenflvos para el Desarrollo de proyectos de

Energí¿ Renovable.

b. Elaboré el mapa con centrales h¡droeléctricas que teneran energía eléctrica, como pane de ¡os

subproductos programados en el Plan Operativo,qnual de la D¡rección General de Energía.

Apoyar en otras ad¡vidades que la Dirección ceneral de Enefgía disponga en función de sus objetivos y

prioridades.

a. Apoyé la propuestá del Plan Estr¿tégico Inst¡tucional (PEt) de la Dirección General de Energía, en el

llen¿do del archivo Herramientas de plan¡ficación y la rev¡s¡ón de los productos y subproductos

propuestos para el Departamento de Energías Renovable y de la Dirección General de Energia.



.b. Se apoyé a la Subdirección en la elaboración de mapas relacionado con proyectos de líneas de

transmisión delPlan de Expansión delSistema de Transporte.

Apoyé en el seguimiento de las actividades y temas que se están desarrollando en el Departamento de

Energfas Renovables para el presente año, se reporta semanalmente los avances y dificultades

encontradas.

5in otro particular me suscribo de usted.

Atentamente,

2552 49667 0101

Vo.80.

Vo. Bo.

Ing, Jucup Solis
Subdir rGe lde Energía

Aprobado

Director General de Energía
Ministerio de Energía y ¡vlinas


